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 GACETILLA 3 – ENERO 2012
NACIONALES

Mapa interactivo de centros y organizaciones del Consejo Federal de Discapacidad
El Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y la Comisión Nacional Asesora para la Integración de las Personas con Discapacidad desarrollaron el Mapa interactivo de centros y organizaciones del Consejo Federal de Discapacidad.

El mismo cuenta con información detallada de todas las instituciones del país, consistente en Provincia, Localidad, Dirección, Código postal. Además, brinda datos de contacto tales como correo electrónico y mail. 

El Consejo Federal de Discapacidad esta compuesto por los representantes gubernamentales y no gubernamentales en materia de discapacidad a nivel provincial, quienes están encargados de articular las políticas nacionales hacia el interior de sus jurisdicciones.

El Mapa interactivo de centros y organizaciones del Consejo Federal de Discapacidad puede consultarse en: 
http://www.desarrollosocial.gov.ar/Uploads/i1/Mapa/DIS.pdf
BUENOS AIRES. ALICIA KIRCHNER ENTREGÓ PENSIONES NO CONTRIBUTIVAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN BERAZATEGUI
La ministra de Desarrollo Social, Alicia Kirchner, otorgó 121 nuevas pensiones no contributivas para personas con discapacidad, adultos mayores y madres con más de seis hijos, que se sumaron al millón trescientas mil a nivel nacional. 
Además, inauguró un Centro Integrador Comunitario (CIC) y una sala de atención sanitaria en el barrio General Belgrano del partido bonaerense de Berazategui.
La funcionaria presentó el nuevo CIC junto al intendente local, Juan Patricio Mussi, con quien recorrió la Unidad Sanitaria número 18, donde funcionará el área de salud del Centro, un Salón de Usos Múltiples y una Sociedad de Fomento anexa. 
El nuevo CIC, cuyas refacciones fueron realizadas por cooperativistas, prestará atención sanitaria primaria, apoyo escolar y capacitación para fortalecer las pequeñas economías locales. 
"Este gobierno nacional, popular y democrático tiene la convicción de que trabajar al lado de la gente es la manera de transformar la realidad y asume esa tarea como un compromiso permanente", subrayó Alicia Kirchner ante los concurrentes, y señaló que "no hay beneficiarios sino personas, es decir, titulares de derechos". 
Fuente: Télam

CIUDAD DE BUENOS AIRES. EL GOBIERNO DE LA CIUDAD VETÓ PROYECTO DE LEY DE SONORIZACION DE SEMAFOROS 
Mediante el Decreto N.° 4/12 , el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, vetó el Proyecto de Ley Nº 4.020 en sus artículos 2°,3° y 4°, referidos a la sonorización de semáforos para personas ciegas y disminuidas visuales. 
El fallo consideró que “en la Ciudad hay instalados aproximadamente tres mil setecientos cruces semafóricos, contando poco más del uno por ciento de ellos con equipos sonoros para personas ciegas, que el proyecto opta por una única tecnología -la sonora- y exige su aplicación exclusiva y uniforme en toda la ciudad, sin tener en cuenta diferentes sistemas, equipamientos y tecnologías, acorde con las características particulares de cada cruce, barrio”.

Asimismo, señala que existe una gran cantidad de cruces en los que no sería recomendable la instalación del tipo de tecnología impuesto ya que por la geometría del lugar y la contaminación acústica, resultaría muy difícil que el peatón pueda percibir la señal, incrementándose la probabilidad de accidentes.
La Legislatura de la Ciudad, en la sesión del 24 de noviembre de 2011, había sancionado el proyecto de Ley Nº 4.020 de adaptación de semáforos, que incorpora la tecnología necesaria para el uso autónomo de personas ciegas y disminuidas visuales. 

El Artículo 2 hace referencia a que el sistema técnico que resulte seleccionado para la adaptación se aplicará de manera idéntica en todo el ámbito de la Ciudad. El Nº 3 expresa que  la emisión sonora que ser uniforme y no provocar contaminación acústica. El Art. 4° señala que el cumplimiento pleno de la instalación debe ser alcanzado en diez años y que en los primeros se priorizarán los semáforos ubicados en las proximidades de instituciones destinadas a personas ciegas y disminuidas visuales, cruces de avenidas, calles de alta circulación peatonal, edificios, hospitales públicos y universidades públicas.

Decreto disponible en: www.boletinoficial.buenosaires.gov.ar
CONTENIDOS AUDIOVISUALES ACCESIBLES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD
El coordinador general de la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, Luís Lazzaro, consideró que “están sentadas las bases para un nuevo paradigma de la comunicación”. 

En cuanto a la producción de contenidos audiovisuales, Lazzaro indicó que “ya se ha empezado a cumplir con el perfil de mayor inclusión que fija la ley, y a fiscalizar los niveles de cumplimiento en materia de accesibilidad para personas con discapacidad como el subtitulado oculto y la audiodescripción.
Lazzaro indicó que lo realizado en el área, durante 2011, “permite sentar las bases para un nuevo paradigma” apoyado en “el escenario que generó la nueva ley”.
El coordinador de AFSCA destacó avances  en la articulación institucional, entre otros, con los ministerios de Educación y Desarrollo Social para desarrollar una comunicación de carácter educativo y cultural para el desarrollar técnicas productivas en el campo”.
CENSO 2010. El 12,9% de LA población en viviendas particulares PRESENTA algún tipo de dificultad o limitación permanente 

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC), publicó el 29 de diciembre de 2011, nuevas variables básicas del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. 

El porcentaje de población con algún tipo de dificultad o limitación permanente, física y/o mental, es de 12,9% sobre el total de población en viviendas particulares. Las dificultades o limitaciones (de carácter permanente) relevadas son: dificultad visual, dificultad auditiva, dificultad cognitiva, dificultad motora (para agarrar objetos y para movilizarse). 
Es necesario tener en cuenta que lo que aquí se presenta son las dificultades o limitaciones permanentes, físicas y/o mentales, de acuerdo a la declaración en el cuestionario censal. 
Con relación a la medición específica de las personas con discapacidad, se llevará a cabo durante el año 2012 la Segunda Encuesta Nacional de Personas con Discapacidad, lo que permitirá contar con información más precisa y detallada. 
Fuente: prensa@indec.mecon.gov.ar
CHACO. RESULTADOS DEL CENSO  EN LA PROVINCIA
Desde la Dirección de Censos explicaron que los diferentes resultados que arrojaron los realizados por Nación y Provincia se deben al empleo de métodos distintos de medición. 

El Ministerio de Planificación y Ambiente, a través de la Dirección de Censos, brindó precisiones acerca de las estadísticas de discapacidad en el Chaco y sus métodos de relevamiento. En la oportunidad, explicaron que los diferentes resultados que arrojaron los censos de Nación y Provincia respecto de la población con discapacidad en el Chaco, se debe al empleo de métodos de medición distintos que persiguen resultados distintos. 

Mientras el Primer Censo Provincial de Personas con Discapacidad se basó en una modalidad por “convocatoria”, el Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas, se ajustó al método del “barrido territorial”. El primero relevó sólo a la población que concurrió a ser censada, en tanto que el segundo censó a toda la población objetivo, recorriendo vivienda por vivienda.

Tal como se señala en el informe del Primer Censo Provincial, la población relevada no constituye el 100 por ciento de la población con discapacidad de la Provincia, representa sólo a las personas que respondieron a la “convocatoria”, asistiendo a los puestos censales definidos.

Fuente: www.chacodiapordia.com
Informes: www.indec.gov.ar / www.portal1.chaco.gov.ar
ENTRE RÍOS. resultados del censo  en la provincia
El Censo Nacional de Población del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos detectó a 142.656 personas con alguna limitación permanente, lo que representa un 11,7% del total de la población de la provincia, de 1.223.631 habitantes. 
En el caso de Entre Ríos se detectó que la dificultad más común es la visual, que afecta a 87.408 personas. También se contabilizaron 80.010 habitantes con alguna discapacidad motora (24.104 en la parte superior del cuerpo y 55.906 en la inferior); 25.053 con limitación auditiva y 24.873 de carácter cognitivo.
En cuanto al sexo, están más afectadas las mujeres (12% del total), sobre los hombres (10,6%).
Y en relación a las edades, las discapacidades dan un salto importante a partir de los 44 años. Si bien el porcentual crece a medida que transcurren los años, hasta esa edad no afecta a más del 9%; pero desde los 45 años, ya alcanza al 14%.
Fuente: www.unoentrerios.com.ar
NEUQUEN. Se demoran las mejoras en veredas
Las múltiples barreras arquitectónicas en las veredas del centro de la ciudad fueron motivo de numerosas promesas de campaña y anuncios de obras que nunca se concretaron. Incluso, en julio de 2005, el Concejo Deliberante aprobó -mediante la ordenanza 10.301- un ambicioso plan de readecuación de las aceras que declaraba de utilidad pública a estos espacios públicos. La norma sirvió de fundamento para anuncios oficiales, estudios técnicos y convenios pero, al día de hoy, sigue siendo una idea que no sale del papel.
Los obstáculos al tránsito en las veredas son un problema para gran parte de la población, dado que no sólo afectan a las personas con discapacidad motora sino también a adultos mayores, embarazadas, niños de corta edad y personas con otro tipo de enfermedades. 
Según el plan de accesibilidad que elaboró la Comisión Nacional para la Integración de las Personas con Discapacidad, cuatro de cada diez personas poseen algún impedimento físico para trasladarse.
Andrés Rabassa, arquitecto especializado en infraestructura urbana y asesor de la Defensoría del Pueblo, señaló que “desde siempre se ha trabajado este tema, siempre ha aparecido y por eso, en 2007, se decidió hacer el estudio con el Colegio de Arquitectos”.
Recordó que el informe tuvo gran difusión a nivel local al punto que, a mediados de 2008, tanto el gobierno provincial como la comuna adhirieron al Plan Nacional de Accesibilidad Urbana de Conadis, que prevé la construcción de corredores sin obstáculos en la parte externa de las veredas. Además, para fines de ese año, el Ejecutivo municipal anunció la puesta en marcha del programa de remodelación  previsto en la Ordenanza Nº 10.301. Sin embargo, aclaró, “no ha habido cambios, eso es seguro”.
Fuente: www.lmneuquen.com.ar
SANTIAGO DEL ESTERO. RESULTADOS DEL CENSO  EN LA PROVINCIA
La Dirección de Estadística y Censos de la Provincia dio a conocer el resultado del porcentaje de población con dificultad o limitación permanente, según sexo y grupo de edad. 
Quedó determinado que una de las discapacidades que más predomina en la comunidad santiagueña es la visual. En segundo término, la discapacidad motriz en miembros superiores e inferiores ocurrida por distintas causas que van desde los accidentes hasta los adquiridos de nacimiento. 

Según lo indicó el director Federico Scrimini, el resultado se desprende del cuestionario ampliado que se aplicó al total de viviendas de las localidades de menos de 50.000 habitantes (según proyecciones de población) que incluye la totalidad del interior de la provincia y un muestreo en Capital y Banda. 
De ese modo, se pudo en manifiesto que hay un total de 92.329 personas con algún tipo de discapacidad visual, y el mayor grupo tiene entre 50 y 60 años. 

Fuente: www.nuevodiarioweb.com.ar
INTERNACIONALES
GUATEMALA. Publican Ley de Educación Especial para Personas con Discapacidad
El reglamento de la Ley de Educación Especial para las Personas con Discapacidad con sentido inclusivo, intercultural y participativo en Guatemala fue publicado en el diario oficial y ya se encuentra vigente. 
Ese acuerdo gubernamental del ministerio del sector establece necesidades y obligaciones para los establecimientos públicos con la finalidad de propiciar la inclusión de los niños y jóvenes con discapacidad. 
La Dirección General de Educación Especial deberá realizar análisis para determinar el perfil de los profesionales que atenderán a la población educativa con discapacidades.
El reglamento tiende a propiciar la incorporación con calidad y gratuidad de esos menores específicamente en los niveles educacionales primario y básico.

La norma aplica para personas con discapacidad auditiva, física o motora, intelectual, visual o múltiple, así como los superdotados, quienes tienen aptitudes, habilidades o facultades superiores.
DEPORTES

NEUQUEN. CAMINATAS RECREATIVAS EN SAN MARTIN DE LOS ANDES

Más de 40 personas de San Martín de los Andes recorrieron los primeros 8 kilómetros de este año, y así dieron el puntapié inicial de las actividades de verano de la Asociación Puentes de Luz. 
De este modo, personas con discapacidad, familiares y voluntarios se reencontraron en las caminatas recreativas que desde el 2007 viene realizando la institución. 

Participaron voluntarios de Puentes de Luz y del Grupo Aser, que trabaja con jóvenes con adicciones en San Martín de los Andes. 

Las personas que deseen participar en la próxima actividad deberán inscribirse en puentesdeluz@smandes.com.ar o telefónicamente al 420242/ 410864. 

cultura
Continúa “Dialogo en la Oscuridad”, en el Konex

La Comisión Nacional Asesora para la Integración de las Personas con Discapacidad auspicia “Dialogo en la Oscuridad”, exhibición que se presenta en Ciudad Cultural KONEX, durante todo el verano. 
Esta iniciativa busca fomentar encuentros para superar las barreras sociales, aprender sobre la discapacidad visual y aumentar la conciencia acerca de la percepción no visual.

Dado que no es posible la visita sin la compañía de un guía ciego, la exhibición sirve como una plataforma para conocer y comparar diferentes culturas y modos de vida. 
Según los organizadores, “se crean ideas que disipan viejos estereotipos y abren las puertas a personas nuevas y a un mundo nuevo. Una vez que usted experimenta sus propios límites, comienza a cuestionar todas sus suposiciones”.

De este modo, Co.Na.Dis continúa apoyando iniciativas que promuevan la inclusión de las personas con discapacidad.

La obra es apta para todo público y se presenta en Sarmiento 3131, Ciudad de Buenos Aires, de martes a domingos de 10 hs. a 22 hs.
 Informes: info@dialogoenlaoscuridad.org
ESPAÑA. Cuatro de las principales cintas candidatas al Goya 
en versión accesible para personas con discapacidad
Las películas 'La piel que habito'; 'No habrá paz para los malvados', 'Primos' y '23F', todas ellas candidatas a los premios Goya de la Academia de Cine español con 33 candidaturas, se emitieron en versión accesible para personas con discapacidad visual o auditiva gracias al proyecto 'Cine Accesible' de la Fundación Orange y Navarra de Cine. 
La proyección incluye el subtitulado digital del filme, que se realiza sobre una pantalla colocada debajo para no entorpecer la visión de la imagen. Los subtítulos, en castellano, siguen un código de colores utilizado por las personas sordas que facilita la identificación de los diálogos de cada personaje principal con un color diferente. Además, a modo de acotaciones, se incluyen referencias de los sonidos más relevantes de la película.

Por su parte, las personas con discapacidad visual disponen de auriculares personales, con volumen ajustable, desde los que pueden seguir una descripción de las situaciones y las reacciones de los personajes, mientras que los sonidos originales se perciben a través de los altavoces de la sala. Junto a la proyección en los cines, los DVD comerciales de todos estos títulos incluyen accesibilidad audiovisual, según informa Orange. 

Nota completa en: www.europapress.es
Talleres rotativos de Arte Integrado

Fecha: enero y febrero de 2012

Organiza: Movimiento y Alegría de Psique, Institución Psicoanalítica
Lugar: Conde 1955, Ciudad de Buenos Aires. Argentina 

Informes: movimientoyalegria@gmail.com
SEPTIMO SALON INTERNACIONAL  DE ARTE DE OTONO EN PEQUENO FORMATO

Fecha: 1 al 30 de junio 2012

Organiza: Very Special Arts Argentina/  Fundación Suzuki 
Lugar: San Miguel, Buenos Aires. Argentina
Formas de participación: Las Instituciones que atiendan a personas  con discapacidad  deben enviar por correo postal 6 tarjetas dibujadas por chicas y chicos con discapacidad bajo el tema “Otoño” hasta el 15 de mayo 2012, a VSA arts Argentina FUNDACION SUZUKI, Charlone 1689, (1663) San  Miguel, Buenos Aires, Argentina
Informes: fundsuzuki@yahoo.com
bibliografìa

Síndrome de Down: Panorama iberoamericano
Autor: Real Patronato sobre Discapacidad
Fecha: 2011
Lugar: España
Disponible en: http://www.siis.net/docs/ficheros/CongSindromeDown%28ol%29Eje1%20OPTIMIZADO.pdf
CONVOCATORIAS

CONCURSO DE BUENAS PRACTICAS PARA LA INCLUSION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Co.Na.Dis y el Consejo Federal de Discapacidad organizan el “Concurso de Buenas Prácticas para la inclusión de las Personas con Discapacidad”, dirigido a todas las instituciones y organizaciones que quieran intercambiar experiencias que favorezcan la inclusión. 

La fecha final de recepción es el 30 de Junio de 2012, en Co.Na.Dis. (Av. Julio A. Roca 782 4º piso) de acuerdo con los criterios para determinar buenas prácticas establecidos en las Bases y Condiciones. 

La iniciativa tiene como meta fortalecer la conciencia de la sociedad y las políticas dirigidas a la mejora de las condiciones de vida de los ciudadanos, desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la Convención sobre los Derechos de la Personas con Discapacidad.

Informes: concursodebuenaspracticas@gmail.com
PRESENTACIÓN DE TRABAJOS PARA EL VII CONGRESO ARGENTINO DE SALUD MENTAL / IV ENCUENTRO INTERNACIONAL DE SALUD MENTAL

Fecha límite: 24 de febrero de 2012

Informes e Inscripción: www.aasm.org.ar/es/congresos/2012/template.php
 
PUBLICACIÓN DE TRABAJOS 

El Cisne convoca a la publicación de trabajos sobre Síndromes raros o de baja incidencia (descripción, abordajes); Síndromes tradicionales (Down, Rett, West, X Frágil, Angelman, Asperger, Williams, etc.), entre otros. 
Los trabajos deben ser enviados a info@elcisne.org en archivo adjunto de Word, tamaño carta, tipografía arial, cuerpo 10, sin extensión límite.

cURSOs 
Curso de Comunicación Aumentativa Alternativa, formación terapéutica para el abordaje en general en la persona con compromiso sensorial, motor, intelectual y del lenguaje
Fecha: 2 y 3 de marzo de 2012
Organiza: Flga. Regina Sequeiros y la Flga. Valeria Gigena
Lugar: El Calafate, Santa Cruz. Argentina 
Informes: fonoaudiologiahdla@hotmail.com
decimosegundo Curso-Simposio sobre implantes cocleares
Fecha: 7 al 10 de marzo de 2012
Organiza: Clínica Universitaria de Pamplona Srta. Alicia Gancino
Lugar: Pamplona. España
Informes: agancino@unav.es 
segundo Taller Argentino Cubano de Salud Mental

Fecha: 17 al 24 de marzo de 2012 

Lugar: Varadero. Cuba
Informes: secretaria@acompaniar.com.ar
Abordaje interdisciplinario de los problemas del desarrollo infantil (niños de 0 a 6 años)
Inicio: marzo de 2012
Organiza: FEPI
Lugar: Ciudad de Buenos Aires. Argentina
Informes: 4981-7100/8045 / 4982-3658
capacitación en Especialización superior en intervención y estimulación temprana
Inicio: marzo de 2012
Organiza: Instituto superior De La Salle
Lugar: Ayacucho 665, 5º piso, Ciudad de Buenos Aires. Argentina
Informes: info@delasallesuperior.edu.ar
curso de Capacitación y perfeccionamiento técnico profesional en psicomotricidad en pileta terapéutica
Inicio: marzo de 2012
Organiza: A.C.E.S., Escuela Argentina de Psicomotricidad
Lugar: Ciudad de Buenos Aires. Argentina
Informes: www.acesescuela.com.ar
PROGRAMA DE ACTUALIZACION Y PROFUNDIZACION EN DISCAPACIDAD, SALUD MENTAL Y ENVEJECIMIENTO 2012

Fecha: 11 de abril de 2012

Organiza: Facultad de Derecho de la UBA
Lugar: Facultad de Derecho de la UBA. Ciudad de Buenos Aires. Argentina 
Informes: www.derecho.uba.ar/academica/posgrados/prog_actua_discapacidad.php 

curso superior Universitario: FAMILIA Y DISCAPACIDAD. Aportes teórico-clínico. Directores: Lic. Blanca Núñez y Lic. Alicia Arenaza.  Asesora: Dra .Liliana Pantano

Inicio: 14 de abril de 2012

Lugar: Universidad Favaloro, Solís 453, Ciudad de Buenos Aires. Argentina 
Informes e inscripción: info@favaloro.edu.ar ; www.favaloro.edu.ar
CARRERA OFICIAL TERCIARIA DE INTÉRPRETE TÉCNICO SUPERIOR DE LENGUA DE SEÑAS ARGENTINA

Ciclo lectivo 2012

Organiza: Instituto Villasoles 

Lugar: Ciudad de Buenos Aires. Argentina 
Informes: www.villasoles.com.ar
Máster universitario en Educación Inclusiva

Ciclo lectivo 2012

Organiza: Universidad de Vic

Lugar: España
Informes: http://www.uvic.cat/es/estudi/184
AGENDA

primer Simposium de expertos Discapacidad intelectual y trastornos de conducta

Fecha: 31 al 31 de enero de 2012
Lugar: Sevilla, España
Informes: www.gruposamu.com/escuela
Convencion Mundial de Psicomotricidad Infantil, Estimulación y Educación del Movimiento y Desarrollo Infantil Temprano

Fecha: 1 al 4 de febrero de 2012

Lugar: La Habana, Cuba
Informes: www.convencionmundial.amee-omedi.org
Congreso Internacional de Síndrome de Asperger

Fecha: 22 al 24 de marzo de 2012
Organiza: Autismo Burgos
Lugar: Burgos, España

Informes: www.autismoburgos.org/congresoasperger
decimoprimera Conferencia Internacional sobre retraso neuro-evolutivo en niños con dificultades de aprendizaje 

Fecha: 14 al 15 de abril de 2012
Organiza: Instituto de Neuro- Fisio Psicologia

Lugar: Barcelona, España
Informes: www.inpp.es
tercer Congreso Internacional y cuarto Nacional de audición y lenguaje, logopedia, apoyo a la integración

Fecha: 20 al 21 de abril de 2012
Organiza: Universidad de Jaén
Lugar: Granada, España
Informes: www.congresoalai.com
primer Congreso internacional sobre la intervención temprana centrada en la familia para niños sordos o con discapacidad auditiva

Fecha: 30 de mayo al 1 de junio de 2012
Organiza: Hospital San Juan de Dios 

Lugar: Bad Ischl, Austria
Informes: www.fcei2012.org/en
Congreso Mundial Asociación Internacional para el Estudio de la Discapacidad Intelectual 

Fecha: 9 al 14 de julio de 2012
Organiza: Asociación Internacional para el Estudio de la Discapacidad Intelectual 
Lugar: Halifax, Canadá
Informes: https://iassid.org/conference/index.php/HPC/2012IWC/index 
septimo Congreso Nacional “Trastornos del aprendizaje y del lenguaje”

Fecha: 28 y 29 de septiembre de 2012
Lugar: Coronel Suárez, Buenos Aires. Argentina 
Informes: www.implantecoclear.org/congreso3
prensaconadis@gmail.com
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